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CONSTANCIA: Informo a la señora Jueza que la presente demanda que para 
proceso DECLARATIVO DE SIMULACIÓN – trámite verbal sumario, impetra a 
través de apoderado judicial el señor JAIRO VERA DAZA, en contra de los señores 
CÉSAR AUGUSTO URIBE MANRIQUE, MARÍA DE LOS ÁNGELES VALLEJO 
ZAPATA, DONEL ANTONIO VALLEJO CASTAÑO, IRMA ZAPATA y ENERIETH 
LEAL TABARES, se encuentra pendiente de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante, como es la notificación personal con el resto de los demandados, 
bien en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 
conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, tal como se le requirio  en 
proveí do del 08 de septiembre de 2021.  
 
Sí rvase proveer.  
 
Calarca , 22 de febrero de 2022  
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO  
SECRETARIA 
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Vista la anterior constancia secretarial, se dispone, conforme a lo previsto en el 
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, requerir a la parte 
demandante dentro de la presente demanda que para proceso DECLARATIVO DE 
SIMULACIÓN – TRÁMITE VERBAL SUMARIO, impetra a través de apoderado 
judicial el señor JAIRO VERA DAZA, en contra de los señores CÉSAR AUGUSTO 
URIBE MANRIQUE, MARÍA DE LOS ÁNGELES VALLEJO ZAPATA, DONEL 
ANTONIO VALLEJO CASTAÑO, IRMA ZAPATA y ENERIETH LEAL TABARES., a 
fin de que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal que se le impuso por auto 
del 08 de septiembre de 2021, esto es, proceda a realizar las gestiones pertinentes 
tendientes a materializar la notificación personal en legal forma con los 
demandados CÉSAR AUGUSTO URIBE MANRIQUE, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
VALLEJO ZAPATA, DONEL ANTONIO VALLEJO CASTAÑO e IRMA ZAPATA, 
para cuyo efecto deberá dar estricta aplicación a lo previsto en los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, si opta por esta forma; o en su defecto, a lo 
previsto en el artículo 8º. Del Decreto 806 de 2020, en armoní a con la 
sentencia C-420 de 2020, si opta por esta u ltima , sopena de que si no lo hace, 
se decretará el desistimiento tácito. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
   

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: SEMB 
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